
MUIIIGIPATIDAD ITISIRITAL DE ASIA - CAÑETE

ELALCALDE

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 023.2018-AiMDA

DE LA ¡¿IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.CAÑETE

Asio, ló de Febrero del20l8

v¡sTo:

El iñforme N' Ol20 2Ol8-RENP-GODUR/MDA de fecho 1ó de Febrero del 2018 er¡ltido

por lo GeÍencio de Desorro o Urbono y Rurol de lo Municipolidod Disiriiol de Asio

soiciiondo o Aproboción del Expedienie Técnico osí como lo Ejecución deL

PROYECTOi .'ME.]ORAM ENTO DEL CANAL t MON Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE

ENÍRE LOS ANEXOS LA ESAUINA, SANTA ROSA Y FUNDO EL PLATANAL-SEGUNDA ETAPA,

D SÍRITO DE ASIA, PROV NC A DE CAÑ ETE", cuyo inversión osciende por o surno de S/.

210,398.75 {Doscienios Diez MÍ Trescienlos Novenlo y Ocho con 751100 Soles), cuyo

p¡oyeclo ho sido eloborodo por e Consulior ngeniero Pedro Jocinlo Dloz, cLryo

ejecución se horó Bojo o Modoidod de Adminisfroción Direclo, con !n pozo de

ejecución de 120 dÍos colendorios

CONSIDERANDOT

Que de conformidod o lo previslo en e odículo 194" de o Consliilción Poílico del

Perú, concordonie con el o ícuLo ll de o Ley Orgónico de Munícipolidodes - Ley N"

27972; los Gobiernos Locoles gozon de ouionomío poílico, económico y odminisirollvo

en os 05uñtos de su compefenco;

Que, concordonie o los odículos 38", 39', 40", y 41" de lo preciiodo Normo se

esioblece que e ordenornlenlo jurídico Municipol edó coñsliluido por normos y

dhposilivos ernilidos por órgonos de Gobierno, y de odnrinisfoción bojo Los princlpios

de exclusividod, teniiorlolidod, legoidod y sirnplilicoclón odminisirolivo enfe olros y

con sujeción o los eyes y ordenonzos. Así el Alcolde ejerce sus funciones de Gobierno

o irovés de decreios de Alcoldío y vío Reso uciones de AlcoldÍo resueLve os osuntos

odminishollvos o su corgo,

Que, en observoncio o lo dispuesio en e copílulo lde lo Ley N'27972 - el Pokir¡onio

Munlcipol;se preciso que son bienes de propiedod Municipol, los edificios municipoles

y sus inslo ociones, y en generol lodos los bienes odqukldos' conslruidos y/o sosienl'los

por o rnunicipo idod; y esiobLeciendo qLle los bienes de propledod rnunicipol pueden

ser ironsferidos, concesÍonodos, orrendodos o modificodos s! esiodo de poseslón o

propiedocl por ocuerdo de Consejo

Que, es necesorio rnonifesioÍle que o Municipolidod Disirlio de Asio ho efechrÓdo

gesliones onle el Goblerno Regionol de Llmo, soiciiondo lo donoción de Cemenlo'

especílicomenle poro reolizo¡ lrobojos de Revedir¡ienlo de 02 Conoles pÍncipolesi

PROYECTOI ' MEJORAMIENTO DEL CANAL Y CONS]RUCC ON DE OBRAS DE ARTE, ENTRE

LOS ANEXOS LA CAPLLIA, FUNDO EL PLATANAL, SANÍA ROSA Y tA ESQUINA, D STRITO DE

ASIA CAÑETE', y eI PROYECTO: 
,ME.]ORAM ENTO DEL CANAL LIMON Y CONSTRI]CC]ON

DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS LA ESQUINA, SANTA ROSA Y FUNDO EL PLATANAL

DEL D]STRIfO DE AS A, PROV]NC A DE CAÑETE"

Asia capital Turística del Verano



,a-z,-l:ai-- _ finonciomiento de lo SegLrndo Etopo osÍgnondo recuTsos por o sumo de S/. 210,39g.75

!.:22á!t ^ lDoscienios Diez Mt Trescientos Novenio y Ocho con 7SltOO Soes) poro e cuo
9/ "¡ffi, \'l 

p eviomenie se luvo que eoboror el Expeclie¡le Técnjco poro esto Segundo Elopo,

Que, es necesorio indlco¡e que lo ejecución de lo primero Elopo se c!lminó el 29 de
novier.b¡e del 2017, cuyo obro NO hon forr¡odo porie del presupuesio poriicipoiivo
2017, menos en e Presupuesio nliiucionol de Aperfuro ptA 20I 7.

Que, es periinenie monifeslor, que ociuolmente e Gobierno Regiona de Lirno
conilnuo opoyondo con lo Donoción de Cemenio poro os cono es en rnencjón, con
esie objeiivo y con o finoidod de ño perder dicho opoyo, se ho creído por
convenienie consideroT en el presupueslo nsiÍlucionol de Aperiuro pA 2Ol8 e

SEC. FUNCIONAL Proyecio: "MEJORAMTENTO DEL CANAL LIMON y CONSTRUCC ON
DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS LA ESQUINA, SAN]A ROSA Y FUNDO EL
ptAtANAL-SEGUNDA ETApA, DtsTRlto DE AslA, pRovlNCtA DE cAñETE",

rJ
\-\..1 '. /, 

oslan srno no se contidero los ogregoclos, debido o o exislencÍo en lo zono de trobojo
' oe este moleriol, oslmismo no se esió consÍderondo lo o quiler oe

: donoe o)econs:oe o co¡r o in.L mo el cernenro oó.tton.t tñó .JFñ^^^r^^^^

'$);-./- 
"*r cons oeTOnOo lo o qU er de

presupues1o se ¡eouce, y so ornente se considero poro el resfo de insur¡os, lo mono de
obro y o confaioclón de olgunos serviclos.

Que, es perlinenie monifesiorle que, e proyeclo cuenlo con su respeciivo Cóotgo
SNIP No 38ó823 Denor¡inado: MEJORAM ENTO DEL CANAL LTMON y CONSTRUCC ON
DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS LA EsaU]NA, sANTA RoSA Y FIJNDo EL PLATANAL
DEL D sTR To DE AsIA, PRoVINCIA DE CAÑEIE".

Que,deocue¡dool Inlorme N. 0079-20lB-REN p,cDtJR/MDA, esio Gerencio soicito o o
erencio de Plonificoción y Presup!esio/MDA o Creoción de proyeclo cenérico Con
ádigo SN P de Proyecio: MEJORAM ENTO DEL CANAL LIMON y CONSTRUCC ON Dr

AS DE ARTE ENTRE tOS ANEXOS LA ESQU]NA, SANTA ROSA Y FI]NDO EL PLATANAL-
u\Da ' Aoa D"D oDE a5 ó. oROv \CtA DE CA(L--t . c-)o.ro-ciociór 5e.o.ó

n corgo o Proyeclo onies indicocloj cuyo Codeno Funcionol se odecuoro o
9ulenle delo e:

osio de Consirucción
oslo de Consirucción

o por ConsiruccÍón

SECTOR FL]NCONAL M3Á

Que, o lrovés deL ñforrne No 0019-cpyp 2o]B-MDA, o Gerencio de plonifÍcoclórr y
Presupuesio, indico que hobiéndose oprobodo elso do de Bolonce 20j7, v oLJedondo
vorios proyeclos pendienles de su cu minoción, se ho procedÍdo o TNCORpORAR err e
presenfe presupueslo 20l8los siguienles presupuesiorios de ocuerdo o o R.A. Nó Olg
20l8AMDA, odjunlo los noios pÍesupuesiorios debidor¡enle susteniancto con su
portido de gqsios presupuesior¡os, poro que se pTocedo en conlinuor con os dive¡sos
ooTos oTovectodos.

por Adminisiroción Dheclo-Ploni o S/. t39,995_t9
por Adminisiroción Dieclo Bienes S/. 37,930.ó0
porAcjr¡inislrociónDlreclo-Servicios Sl.32,572.96

Totolr S/.210,398.75

Mejorqmi,anlode Co.ollimó. y Co.rttucción de Obrdsdé
ArTe enlre os Anexos La Esqulno, Soñto Roso yFundó ElPloJanol
2do Elopo, D¡lriTo de Asio,

00ó8 Pedlcclón de V! ¡e¡obiidod y Ate¡ción de Emergeñcio poro
D*oslrés



PROYECTO 2378)25

oBRA 4000|8
FUNCION 19

DVISON FUNC ONAL OIó
GRIJPO FUNCONAL OO35

FNALDAD A22A2]ó

RUBRO

2.ó.2.3.5_3

2.é.2.3.5_4

2.ó.2.3.5.5

Mejo¡omlento de cdnor Lir.ón yco¡rrucciónde obrosde
Arle eñfe os A¡exos la Esquino. Sonto Roso y F!¡do ElPtotono
2do Etopa, D¡sniio de aslo,
Mejoromieniode Obros de Ade de Siste.,ro de Rjeso
Vlvlendo y DesoroLo Llrbo¡o
Gestión de Riesgos y Eñergencio
Prevenclón de Desofres
Meioromieniode Coño Limón yConslrucción deObros de
Arre enl.e ros Añexos Lo Esq!ino, Sonlo Roso yF!ndo EIP oiono¡
?do Elopa, Dislrilo de Asio

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
C o5To de ConsTrucción por Ad r¡inist¡oción Direcfo-perso¡ot S/. I 39,99S.00
Coslo de Consirucción por Ad rninisfación Dieclo Bienes S/. 37,83t.00
Coslo de Construcción por Adminisfación Di¡ects Servtcios S/. 32ón-AA

Toio: S/. 210,399.00

Q!--, a fovés det nforme N'0120,20]8,RENP-GDUR/MDA, o cerencio de Desoro o
Urbono y Ruro , luego de evo uor et Expedienie fécnico, do su Conformidod Técnjco ol
Expedienie Técnico, soicitondo lo oproboción det pROyECTO: MEJORAM ENTO DEL
CANAT t N,ION Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS LA ESQUINA,
SANTA ROSA Y FUNDO EL PLATANAL SEGIJNDA ETAPA, DISTR TO DE AS A, PROVINCIA DE
CAÑETE', cuyo inversión osciende o o sumo de S/.219,058.07 {DoscÍentos Diecinueve
Mil Cincuenio y Ocho con 0//100 Soes), asi|.¡ismo soticita o oproboción de to
ejecución del proyecJo onies indicodo, cuyo proyecio ho sido eoborodo por e
Consu lor ngeniero Peclro Jocinlo Díoz, cuyo ejecución se horó Bojo o Mocloljdod oe
Aclminisiroción Direclo, coniondo con un plozo de ejecución de t20 díos co endorlos;
cuyo secuencio es conforrne se indlco en e nforme No 0018-cpyp 2018 MDA de to
Gerencio de P onlfÍcoc ón y Presupuesto/MDA.

Eslondo o o expueslo, en uso de los focullodes conferidos por el A¡iíc! o 20o numero
ó) de lq Ley Orgónico de Municipo idodes N" 27972, y conioncto con lqs visociones oe
lo Gerencio Municipo, y o cerencla de Desorro o tjrbono y Ru¡o.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobor el Expedienle Técnico DEL Proyecio: 'MEJORAM ENTO
DEL CANAL LMON Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS L^
ESQUNA, SANTA ROSA Y FUNDO EL PLA]ANAL-SEGUNDA EIAPA, DISTRTO DE ASIA,
PROVNCIA DE CAñETE", cuyo inversión osciende o to sumo de S/. 210,398.75

lDoscientos Diez Mi Trescienios Novenio y Ocho con 75l100 Soet, cuyo proyecio ho
sido e oborodo por el Consullor Ingeniefo Pedro locjnlo Díoz, cuyo ejecución se horo
Bojo o Modolidod de Adminhiroción Djrecto, con un pozo de eiecución de 120 o os

ARTICULO SEGtiNDO.- Aprobar o Ejecución de Proyecio: "MEJORAMTENTO DEL CA1\AL
L]\¡ON Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE ENTRE LOS ANEXOS LA ESGU NA. SANTA
ROSA Y FUNDO EL PLATANAL-SECUNDA ETAPA, DSTRITO DE ASA, PROVINC]A DE

CAÑETE, cuyo Ínverslón osciende q o sumo de S/.21o39aj5 (Dosc;enios Diez Mil
Trescienlos Novenlo y Ocho con 751100 Soer, cuyo ejecución te horo Boio o
Modolidod de Adrniniskación Direcio, con un plozo de eiecución de 120 díos
co endorios, cLJyo secuencio e5 confotrne se indico:

SECIOR FUNC ONAL OO3ó Mejoromieñlode Cono Llmó¡ y co¡sirucción de Oblos de
Are e¡1¡e os Ane¡os Lo Esquino, Sonio Roso yFundo ElPoio¡o
2do Etópo, Disnib de A3lo,

00ó8 Reducción cle Vu nerobilidod yAlenciónde Eme¡se¡cio poro



PROYECTO

FUNCON
DiV SION F]JNC]ONAL

2374125

40mt l8
t9

0035
a2x2\6

0?RUERO

2.é.2.3.5.3

2.ó.2.3.5.4
2.ó.2.3.5.5

Coslo
Coslo
Coslo

Mqoromieñio delCono Limón yco¡l¡ucción deObro5 de
Arié enlre os Anexos Lo Esqujno, Sonlo Roso y Fundo E P oio ¡ol
2do Eiopo, Dislrilo dé Asio,

Mejoromlenio deObrosde Arle deSisiemo de Riego
Viviondo y Desoro lo lrbono
Gellón de Rlesgos y Emérgencio
P¡eve¡ció¡ de Desolres
Mejoromlenio delCqno Limón yContrucclón de Obrosde
Arle enlre or A¡exos Lo Esqul¡o, Sonlo Rosoy Fundo E Poionol
2do ETopo, Dkiriio de Asio

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
porAdminisirociónDi.eclo-Personql S/.139,995.00
po¡AdminklfociónDieclo,B¡enes 5/. 37,83t.00
por Admin¡iroción Direcio Servicios S/. 32,573.00

Iolo I s/. 210,399.00

ARTICULO TERCERO.: Encorgor o lo cerencio de Desorrolio Urbono y Ruro, fomor los
occiones poro o ejecución de esie proyeclo, ieniendo un p ozo de ejecución de l20
díos coendorios y o controfoción de un ngeniero Civil quien se encorgoro de lq
Res¡dencio de lo Obro en su ioloidod.

ARIíCUtO CUARIO.- Encorgor o os
dor lodo e opoyo logísiico y
so ución y se curnpion os plozos

CULO OUINTO. Hocer de conoci¡nienio de lo Sub ce¡encio de nformóiico y
dísiico/MDA poro su pub icoción en e Poriol de la Municipo idod Distriiol de Asio

REGISTRECE. COMUNIQUESE Y CUI/lPLASE

Gerencios, Sub Gerencios y.lefoiuros involucrodos,
f^oncero oo'o e c.-pli-e^lo de lo pesen_e

esioblecidos.


